Ell directo antecesor del impuesto a las ganancias, fue el impuesto a los réditos, cuyo primer proyecto de ley fue enviado al Congreso en 1917 por el Poder Ejecutivo; no fue convertido en ley. Esta misma suerte siguieron varios otros intentos(2).

En 1932 el gobierno provisional surgido del golpe de Estado, ante la situación de emergencia económica, en Acuerdo general de ministros creo por decreto el ''impuesto de emergencia sobre los réditos''. Vuelto el país a la normalidad institucional, el Poder Ejecutivo solicito la sanción legislativa de dicho decreto que se convirtió en la ley 11.586.

La aplicación de esta norma, demostró que contenía serias deficiencias, por lo que el Poder Ejecutivo remitió al Congreso un nuevo proyecto de ley. Aprobado el mismo, se convirtió en la ley 11.682, que estuvo en vigencia hasta su sustitución en 1973 por la ley de impuesto a las ganancias.

Tanto la ley de impuesto a los réditos, como su sucesora sufrieron repetidas modificaciones que, al decir de Peña(3), ''Algunas, tal vez las menos, obedecieron a un claro propósito de mejoramiento de su estructura. Las más pretendieron metas recaudatorias o intentaron adecuaciones vinculadas con la ideología del signo político gobernante''.

El tributo no alcanzó durante todos esos años a ocupar el lugar que, por su recaudación, tienen impuestos similares, no sólo en los países del primer mundo, sino también en algunos de los de este continente.

Las razones de este hecho son múltiples, más exceden la naturaleza de este trabajo, no obstante algunas de ellas serán mencionadas en el punto 1.7. Sólo restan dos observaciones: un detalle cronológico de los principales cambios en esta legislación puede obtenerse en la bibliografía citada y, como se verá luego, la recaudación del tributo, en los últimos diez años ha sufrido un crecimiento constante.

Importancia como recurso 

Esta importancia se puede analizar desde el punto de vista de su relación con el producto con bruto interno, lo que permite su comparación con otros países, y desde el de la importancia del tributo en el total recaudado.

Históricamente el impuesto tuvo diversos vaivenes, en los últimos años(4), sin embrago ha habido una tendencia al crecimiento que está demostrada por las siguientes cifras:

Recaudación de impuesto a las ganancias como porcentaje de PBI (*)

Año % PBI

2001 3,8

2002 2,9

2003 3,9

2004 5,0

2005 5,3

2006 5,1

2007 5,4

Fuente: HYPERLINK "http://www.mecon.gov.ar"www.mecon.gov.ar

Como se observa, salvo el año 2002 en que existió una grave crisis económica, la importancia del recurso ha sido creciente.

Fuente: HYPERLINK "http://www.mecon.gov.ar"www.mecon.gov.ar

En cambio, en los últimos años hubo un crecimiento muy fuerte de la importancia del tributo, tal como se muestra a continuación:

Cifras en millones de $ (*)

(*) Elaboración propia sobre datos de HYPERLINK "http://www.mecon.gov.ar"www.mecon.gov.ar: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal.

Por su parte, cuando se analiza con mayor detalle la composición de esta recaudación se llega a precisar que, en la realidad, el mayor porcentaje del tributo lo aportan las sociedades.

En el Informe de recaudación que muestra la AFIP(5) por Internet y corresponde al segundo trimestre de 2008 se observa el siguiente cuadro que muestra la recaudación según se trate de sociedades o personas físicas y sucesiones indivisas.

La relevancia de los datos dada, no sólo por su carácter oficial, sino por su cercanía en el tiempo, en especial en momentos en que, como se ha visto, la recaudación ha aumentado sensiblemente:

Recaudación impuesto a las ganancias por orígenes

Segundo trimestre 2008

(*) Millones de pesos

Fuente: HYPERLINK "http://www.afip.gov.ar"www.afip.gov.ar

Se observa entonces que el grueso de la recaudación (57%) está constituido por ingresos directos y, dentro de ellos, la abrumadora mayoría (78%) son del impuesto del artículo 69 o sea atribuibles a sociedades.

Las retenciones, por su parte, constituyen el 43% de la recaudación y al dividirse por ente recaudador, no por su origen, es difícil asignarlas a empresas o personas.

No obstante, ello se puede realizar ciertas presunciones sin temor a cometer graves errores. En primer lugar, las retenciones originadas en Aduana son las efectuadas a importadores, por lo cual es razonable imputarlas en su mayor parte a sociedades. En el caso de las retenciones de DGI si bien no se puede realizar fácilmente una atribución como la anterior, ha existido históricamente una importante recaudación de rentas de cuarta categoría atribuible a empleados en relación de dependencia que tributan mediante retenciones en la fuente.

El análisis anterior permite afirmar, con el grado de certeza que tenga la información colectada, que se sigue manteniendo la situación mencionada por varios autores, en el sentido de que el grueso de la recaudación corresponde a las sociedades y que, dentro del impuesto personal, una parte muy importante se tributa vía retención en la fuente.

Como resultado se comprueba una vez más la poca importancia tiene el impuesto global personal a la renta de las personas físicas (excepto de los empleados) como integrante del sistema tributario argentino

Título: 1.2.2. Impuesto a las ganancias de capital y eventuales 

Como es conocido el impuesto comprende distintas ganancias que, es habitual, se graven en impuestos separados: el impuesto personal y global a la renta de las personas físicas y el impuesto societario; en Argentina ambos están incluidos en la misma norma.

Otra curiosidad, por decir poco, es la no sujeción al tributo de muchas ganancias de capital y rentas pasivas, en especial las financieras, característica que atenta profundamente contra los objetivos de equidad horizontal y vertical que son distintivos del tributo.

Esta situación tiene una larga historia. El impuesto a los réditos utilizaba un concepto de renta producto, que grava las rentas habituales de las personas y empresas; en el caso de estas últimas, además, también gravaba algunas ganancias de capital.

Por su parte, el resto de las ganancias de capital, estaba alcanzado en casi todos los casos por el impuesto sobre los beneficios eventuales.

Cuando en 1973 se derogan el impuesto los réditos y el impuesto sobre los beneficios eventuales, se dicta la ley impuesto a las ganancias que incluye, en una quinta categoría, a las ganancias que antes estaban alcanzadas por el segundo impuesto de derogado.

Esta primera versión del impuesto a las ganancias tenía, entre otras, la dificultad de no prever ningún mecanismo que permitiera atenuar los efectos de la progresividad sobre las ganancias del tipo eventual y de capital. Consecuentemente en 1976, entre otros cambios, se deroga la quinta categoría que contenía las ganancias aludidas.

Sin embargo, no se volvió a poner en vigencia un impuesto sobre estas rentas que quedaron fuera de toda imposición, situación que actualmente se mantiene, con el conocido resultado de afectar profundamente la equidad al no reconocer de este modo en su plenitud el concepto de capacidad contributiva.

El lugar de aquélla, que hubiera sido la solución adecuada, los habituales propósitos recaudatorios, hicieron que se crea un impuesto a la transferencia de inmuebles cuyos resultados no estuvieran alcanzados por el impuesto a las ganancias. Este impuesto sigue en vigencia.

Como resumen de lo dicho, en la actualidad Argentina desde el punto de vista de la fiscalidad de las rentas de capital y eventuales, es un país de baja tributación, aunque no se lo consideren como tal en el mundo.

Título: 1.2.3. Impuesto a la renta presunta. Régimen simplificado. 

En Las últimas décadas ha crecido en todos países la preocupación por la presión fiscal indirecta está constituida fundamentalmente, por los gastos de administración del tributo y por los costos para el contribuyente.

A esta situación se suman, en el caso argentino, los problemas de evasión del impuesto que hacen que la carga tributaria real difiera sobremanera de la distribución de la capacidad contributiva en la sociedad, habida cuenta que muchos sujetos que poseen aquélla no pagan el tributo, ni pueden ser obligados a ellos por la administración, a causa de los problemas que ésta tiene para fiscalizar adecuadamente.

La solución lógica que propugna la doctrina pasa por simplificar el tributo, de modo de reducir los costos de cumplimiento y mejorar la administración, de modo de poder controlarlo adecuadamente. Estas soluciones a través del tiempo se han revelado incapaces de lograr su objetivo: la evasión sigue siendo, más allá la dificultad de cuantificarla, muy alta y sucesivos regímenes de simplificación han fracasado.

Entonces se ha pensado el acudir a impuestos de base presunta, es así nacieron el impuesto a la ganancia mínima presunta y el régimen simplificado, también llamado monotributo.

En este orden de ideas Litvak(6) opina ''si un tributo establecido sobre bases reales, por su complejidad o dificultades de administración, permite un alto grado de evasión o elusión, produce una necesaria afectación a dicho principio (se refiere a la capacidad contributiva) que puede verse atenuado con la adopción de gravámenes presuntivos de más fácil administrabilidad y control''. La fundamentación teórica de esta forma de tributación se ha analizado en el punto 1.5.2, al que se remite.

La ley 25.063(7) ha introducido nuevamente en la República Argentina un impuesto sobre los activos empresarios, que denominó impuesto a la ganancia mínima presunta.

En el mensaje mediante el cual el Poder Ejecutivo elevó al Congreso el proyecto de ley lo fundamentó sosteniendo que el mantenimiento de activos afectados a la actividad empresaria, requiere necesariamente y para el desarrollo en condiciones de competitividad, la generación de la rentabilidad que contribuya como mínimo a su sostenimiento. Por lo cual el mecanismo de compensación con el impuesto a las ganancias haría que el nuevo impuesto sólo castigara a los activos improductivos.

Las críticas generales a la imposición sobre bases presuntas y especiales a este nuevo impuesto han sido numerosas, no es éste el lugar para glosarlas; no obstante lo cual se enuncian algunas de ellas.

Sin entrar a considerar la razonabilidad de tomar en cuenta al patrimonio como indicio de renta presunta, sin dudas es una de las principales críticas la falta de cómputo de los pasivos que produce iguales bases imponibles para muy distintas situaciones patrimoniales, esto perjudica claramente a las actividades que se financian con capital de terceros y puede llegar a influir, en el largo plazo, en un cambio en la combinación óptima de factores de la producción.

Además en las actividades que tienen un ciclo económico superior al año fiscal, el impuesto produce un adelantamiento en la tributación; el impuesto a la ganancia mínima presunta se debe pagar cuando cierra el ejercicio mientras que la ganancia que es la base del impuesto a la renta se obtiene únicamente cuando culmina el ciclo económico, la compensación entre ambos impuestos está desfasada en el tiempo.

Más allá de estas cuestiones, el impuesto está en vigencia y su relación y compensación con el impuesto a las ganancias, se analizan en el capítulo XXIV, al que se remite.

Otra cuestión relacionada con la presión fiscal indirecta es el tratamiento de las pequeñas empresas y contribuyentes. Estos sujetos suelen tener dificultades similares para la aplicación de un impuesto complejo, como lo es el impuesto a las ganancias, esto conlleva además costos de cumplimiento que les resultan onerosos. Por su parte, de la administración fiscal, debe distraer recursos para controlar a una gran masa de pequeños contribuyentes que, en realidad, aportan muy poca recaudación.

En muchos países del mundo esta problemática se ha abordado mediante la creación de regímenes de liquidación simplificada o directamente impuestos específicos a estos contribuyentes.

Este ha sido el caso de Argentina que, tras el fracaso de sucesivos sistemas simplificados de liquidación del impuesto a las ganancias y de un primer intento de monotributo, ha puesto en vigencia la ley 24.977(8).

Están comprendidos en el mismo los pequeños contribuyentes definidos como ''…las personas físicas que realicen venta de cosas muebles, obras, locaciones y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad primaria, las integrantes de cooperativas de trabajo, en los términos y condiciones que se indican en el Título VI y las sucesiones indivisas en su carácter de continuadoras de las mismas''; también son pequeños contribuyentes las sociedades de hecho y comerciales irregulares, en la medida que tengan hasta tres socios.

La ley establece ciertas condiciones que deben cumplir estos sujetos y están relacionadas con:

a) sus ingresos brutos anuales: $ 72.000, para quienes realicen locaciones y/o prestaciones de servicios y $ 144.000 para los demás.

b) ciertas magnitudes físicas que, según su categoría, no deben superar.

c) no superar, el precio máximo unitario de venta de $ 870, en los casos de venta de cosas muebles.

d) no realizar importaciones de cosas muebles y/o de servicios.

En los casos de sociedades comprendidas, además de cumplirse con los requisitos exigidos a las personas físicas, la totalidad de los integrantes —individualmente considerados— deben reunir las condiciones para ingresar al Régimen Simplificado.

El impuesto debe ingresarse según la categoría en que se encuadre el contribuyente y sustituye el pago del impuesto a las ganancias y del impuesto al valor agregado. En el caso de las sociedades comprendidas en el régimen se sustituye el impuesto a las ganancias de sus integrantes, originado por las actividades desarrolladas por la entidad sujeta al Régimen Simplificado, y el impuesto al valor agregado de la sociedad.

En el caso concreto del impuesto a las ganancias las operaciones de los pequeños contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado reciben el tratamiento de exentas.

El régimen simplificado permite incluir algunas actividades y otras no, por tanto los sujetos de impuesto a las ganancias deberán incluir en su declaración jurada las ganancias no comprendidas en aquél, mientras que las que sí lo estén se computarán como exentas.

Título: 1.2.4. Distribución constitucional de competencias tributarias 

El basamento constitucional del impuesto las ganancias es el artículo 75 inciso 2 que dispone, entre las competencias del Congreso Nacional ''…imponer contribuciones directas, por tiempo determinado, proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan''.

O sea se trata de una facultad transitoria que el Congreso puede ejercer cuando se den las situaciones excepcionales previstas en el texto constitucional. No obstante ello, es práctica consuetudinaria el dictado de leyes de impuestos directos por el Congreso de la Nación, que salvan el obstáculo constitucional mediante la creación de leyes por plazos determinados que luego, al renovarse sucesivamente, de algún modo vulneran la norma constitucional pues esa sucesión se convierte en permanencia.

Al respecto Giuliani Fonrouge y Navarrine(9) han dicho ''periódicamente se ha prorrogado la ley 11.682 como si se tratara del impuesto de emergencia —lleva ya más de 40 años como dijimos—, con un respeto aparente a la Constitución, pero con violación real del sistema rentístico organizado por ella, en cuya armonía han colaborado las mismas provincias que otrora fueran tan celosas de sus facultades''.

Título: 1.2.5. Características del impuesto vigente 

Desde el punto de vista de la teoría del tributo, tiene importancia determinar su carácter de modo de poder categorizarlo adecuadamente.

En nuestro país tiene gran importancia establecer si se trata de un tributo directo o indirecto ya que la constitución nacional establece las potestades tributarias en forma diferenciada para estas dos clases de tributo.

Las características que debe tener un impuesto para ser incluido dentro de una u otra categoría, no son aceptadas en forma unánime por la doctrina, ya que existen en diferentes elementos que se toman en cuenta para ello.

En materia de interpretación jurídica se suele considerar que es preciso tomar en cuenta el criterio que existía en el momento en que se dictó la Constitución, por lo tanto desde este punto de vista, son directos los impuestos cuyos contribuyente se conocen, están en la lista o rol, mientras que los demás impuestos son indirectos.

Desde el punto de vista de la doctrina, se aceptan la posición de Jarach en el sentido de considerar directos a los impuestos que gravan manifestaciones directas de capacidad contributiva, tales como la renta y el patrimonio; serían, entonces, indirectos los impuestos que gravan manifestaciones indirectas de capacidad contributiva, tales como es el consumo.

De acuerdo con estos parámetros el impuesto a las ganancias es un impuesto directo.

La otra clasificación importante de los impuestos es la que los agrupa en impuestos reales e impuestos personales. Los segundos son los que toman en consideración características personales de los sujetos mientras que en lo primeros esta consideración no existe.

Desde este punto de vista se puede decir que el impuesto a las ganancias es directo en lo que hace al tributo personal y progresivo a la renta, o sea el que se liquida con la escala de alícuotas del artículo 90 y contempla deducciones que permiten adecuar la carga tributaria a las características personales del sujeto y su familia.

El impuesto que tributan las sociedades de capital, por el contrario, es un impuesto real dado que tiene una alícuota proporcional y no considera deducciones personales. En la misma categoría se pueden incorporar el impuesto a las ganancias de los beneficiarios del exterior, el impuesto a las salidas no documentadas, el impuesto a los dividendos de títulos valores no convertidos, el impuesto de equiparación y otros que se verán oportunamente, todos los cuales hacen caso omiso de las características del sujeto incidido.

 

El objeto del impuesto no está claramente definido en la ley, sino que surge del análisis armónico de las disposiciones de varios de sus artículos. Esto suele dificultar la interpretación y aplicación de la norma, porque la inexistencia de una hipótesis de incidencia tributaria clara y precisa(1) produce incertidumbre.

Así, se observa que el artículo 2 de la ley comienza diciendo: ''A los efectos de esta ley son ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y aunque no se indiquen en ellas'' lo cual está indicando la necesidad de una exégesis de las categorías de ganancia cuando alguna renta no encuadre exactamente en las definiciones que incluyen los apartados siguientes del artículo.

Comentado la disposición, Jarach(2), sostiene con acierto que ''los ingresos enumerados en cada categoría constituyen ganancias sometidas a este impuesto, aun cuando no reúnan los requisitos...'' de los apartados siguientes del Art. 2; por su parte, cuando se completen los requisitos de los incisos siguientes, la ganancia estará incluida en el impuesto aunque no figure expresamente detallada en alguna categoría.

Desde el punto de vista formal esta cuestión es superada por el artículo 49 inciso g) que comprende ''las demás ganancias no incluidas en otras categorías'', entendiéndose por tales las que, sin estar mencionadas en categoría alguna, cumplan los requisitos de los incisos 1), 2) y 3) del artícu- lo 2 de la ley.

Como conclusión, no podrá haber ganancias que no estén incluidas en las categorías —a éstas las engloba el inciso g) del artículo 49—pero pueden existir ganancias gravadas que no satisfagan, según los sujetos que las obtengan, los extremos de los incisos 1) y 2) del artículo 2.

El elemento subjetivo es un componente imprescindible del hecho imponible; no hay impuesto sin sujeto; se trata, en definitiva, de establecer quienes serán obligados a realizar la prestación pecuniaria que este instituto dispone.

En virtud del principio de reserva de ley, los sujetos deben ser establecidos por una norma jurídica de esa jerarquía, sin perjuicio de la facultad del organismo administrador de crear mediante normas de menor jerarquía, otras obligaciones, por ejemplo de hacer (de retener o percibir y luego depositar) o de no hacer. 

Existen distintas formas de establecer los sujetos; a primera vista aparece que lo indicado en un impuesto a la renta es implantar el tributo en cabeza de las personas humanas, dado que se trata de un impuesto personal. 

La ventaja fundamental de esta solución está dada por la facilidad de identificación del sujeto, dado que se puede hacer con referencia a la legislación civil en general; ello implica disponer de normas sobre el nacimiento de las personas y su defunción así como las cuestiones relativas a la capacidad, domicilio, estado civil y otras imprescindibles para la administración del tributo.

Este abordaje individual requiere, para las personas humanas, resolver algunas cuestiones relacionadas con:

a) El reparto de ingresos y gastos comunes a los miembros de una familia.

b) Los ajustes para adecuar la carga tributaria a la dimensión del grupo familiar.

c) La distribución de ingresos entre los distintos miembros de la familia, ya que aquélla puede utilizarse para disminuir el peso de la progresividad y, por tanto, el impuesto total del conjunto.

Por otro lado, no se debe olvidar que la reconocida autonomía del derecho tributario permite que a los fines fiscales, muchas de estas normas civiles se adapten, modifiquen e, incluso, reemplacen por otras más adecuadas a los propósitos del impuesto; por ejemplo la atribución del carácter de sujetos del tributo a entes que no son personas humanas ni jurídicas o, contrariamente, el no reconocimiento de personalidad fiscal a algunas de estas últimas.

La otra forma de establecer el sujeto del tributo, es tomar como unidad contribuyente a la familia. Este modo tiene la ventaja de ajustar la tributación al régimen más común para disponer la renta en la sociedad: si bien la obtención de aquélla puede ser más o menos individual, la aplicación a los gastos es, en la mayoría de los casos, una decisión que se toma en el seno de la familia.

Las cuestiones a resolver son: establecer el inicio y la finalización de la familia y cuales son los miembros que la integran; como en el caso anterior se utilizan los conceptos de la legislación civil, adaptados a las peculiaridades del asunto.

En muchas sociedades existe como fenómeno contemporáneo la tendencia a la convivencia sin matrimonio. Cuando se utiliza a la familia como sujeto, esto crea algunos problemas de equidad horizontal dado que, desde el punto de vista legal, la convivencia no es matrimonio pero los procesos económicos de obtención y disposición de la renta, son idénticos en ambas figuras.

A veces la dificultad se supera recurriendo, en subsidio de la aplicación de la legislación civil, a normas de convivencia, cumplidas las cuales, para los sujetos convivientes se aplican las normas de los matrimonios.

Algunos de los aspectos a considerar en esta forma de unidad contribuyente son:

a) El incremento de tributación por la acumulación de las rentas de los miembros de la familia, hace necesario algún tipo de compensación para que no existan notorias ventajas para los solteros, separados o divorciados.

b) Los métodos que se utilizan para solucionar el inconveniente anterior suelen ser complicados, cuando no arbitrarios, habida cuenta que la falta de matrimonio, en principio impide identificar claramente a muchas familias.

c) Definición de quienes son los integrantes de la familia.

Para determinar la unidad de imposición deben tenerse en cuenta ciertas consideraciones de equidad, eficiencia y sencillez que, en muchos casos, plantean conflictos:

1) Relacionadas con la equidad:

a) Ante un mismo nivel de renta, la carga tributaria de un individuo casado no puede diferir demasiado de la un individuo que no lo esté; 

b) Las familias que disfruten de los mismos ingresos conjuntos, deben pagar los mismos impuestos, sin interesar cuál cónyuge los provee;

c) Se debe considerar que la convivencia produce algún tipo de economías de escala que otorgan a sus integrantes una mayor capacidad contributiva; el aumento marginal de las economías de escala tiene a decrecer con el aumento del número de miembros de la misma categoría, por ejemplo hijos.

2) Relacionadas con la eficiencia:

a) La decisión de casarse o no casarse no debe estar afectada por consideraciones fiscales;

b) La organización económica de la familia, por ejemplo en lo que hace a la propiedad de los bienes, no debe estar dominada por consideraciones fiscales sofisticadas.

c) El incentivo de un individuo para obtener renta no debe verse afectado por consideraciones impositivas relacionadas con la situación de otros individuos dentro de la familia;

d) El sistema fiscal no debe discriminar entre las familias que reciben principalmente rentas del trabajo personal y las que reciben principalmente resultados de la inversión. 

3) Relacionadas con la sencillez y costo de administración:

a) Muchas veces las soluciones mejores desde el punto de vista de la equidad o eficiencia implican dificultades de liquidación y controles administrativos excesivos o muy costosos.

b) La elección de la unidad fiscal no debe ser excesivamente costosa en cuanto a perdida de recaudación.

No todas las situaciones en las que existe base imponible son realizadas por las personas o las familias, es por ello que aparece la necesidad de crear otros sujetos, para gravar equitativamente ciertas realidades:

a) Conjuntos de bienes que, por determinadas razones jurídicas, durante cierto tiempo no tienen un titular claramente definido y, el modo de sujetarlos al tributo, consiste en crear una ficción mediante la cual se les concede personería fiscal; es el caso, por ejemplo a las sucesiones indivisas.

b) Residentes en el exterior que obtienen renta en el país y, dada la dificultad de fiscalizar sus operaciones, requieren el establecimiento de regimenes de retención o de sustitución tributaria, de modo de tener un responsable en el país.

Por último, siempre es necesario crear un régimen de representación de incapaces a los que, por su naturaleza, muchas veces resulta difícil aplicarles el régimen del derecho civil, en especial cuando la unidad contribuyente es la familia.

Se denomina momento o criterio de vinculación al elemento que toma en cuenta la ley tributaria para vincular a los sujetos y a la materia gravada.

Por su parte la soberanía es una cualidad del poder del Estado y la jurisdicción, un atributo de ella, que consiste en el ejercicio del poder soberano del mismo a través de sus órganos de gobierno(1). Esta jurisdicción es ejercida en el territorio del Estado sobre las personas que en él habitan, sobre los propios nacionales ubicados en terceros países y respecto de ciertas consecuencias producidas dentro de un territorio, por personas que actúan fuera de él. 

Entonces, un tema central en este punto, es la eficacia de las leyes tributarias en el espacio. Esto se puede ver desde una doble perspectiva: 

a) Ambito espacial (lugar geográfico) en el que la ley surte efectos.

b) Determinación de los hechos que la ley de un Estado puede regular.

En el primer caso, es claro que la ley surte efectos en el país que la dicta; en relación con España se ha mostrado(2) que ese principio tiene una manifestación negativa y otra positiva: las normas obligan dentro del territorio nacional y en este ámbito sólo el Estado español puede legislar.

En el segundo caso, o sea la determinación de los hechos que la ley de un Estado puede regular, existen dos principios generalmente admitidos que, por ser mutuamente excluyentes, suelen crear situaciones conflictivas: el de la potestad legislativa ilimitada de cada Estado (cuyo efecto en el tema es la cuestión de la doble imposición) y el principio de primacía del derecho internacional sobre el derecho interno.

El primer principio está cada vez más restringido en su aplicación, habida cuenta de la adscripción muy frecuente de los países a organismos internacionales que generalmente lo condicionan. Además existe una limitación de hecho, que está dada por la necesidad de todo Estado de contar con el concurso de otro Estado, para que sus leyes ejerzan efectos en el extranjero. 

El segundo principio, salvo en países donde se considera a los tratados intencionales como formando parte del derecho interno, tiene que ver con la interrelación entre las disposiciones tributarias internas y las de los tratados sobre doble imposición

Ahora bien, los criterios de vinculación pueden ser de cualquier naturaleza, siendo su única limitación de orden práctico: la ley debe establecer como hechos imponibles aquellos que sean controlables por la administración, con el objeto de proceder a su verificación y a recaudar el impuesto.

Estos criterios se definen tomando en cuenta ciertos aspectos de los sujetos y ciertos aspectos de las rentas, pero en todos los casos con referencia al territorio; esta referencia puede hacerse en términos objetivos (hechos realizados dentro del mismo) o subjetivos relacionados con que la persona resida, esté domiciliada o sea nacional de dicho territorio

La ley de impuesto a las ganancias tiene dos regímenes claramente diferenciados:

a) Para sujetos residentes: régimen de impuesto real para sociedades de capital y para ganancias sujetas al régimen de pago único y definitivo(1); régimen de impuesto personal, para todos los demás.

b) Para no residentes: régimen de impuesto real, con pago único y definitivo.

Desde otro punto de vista el impuesto es instantáneo, para quienes están en el régimen de pago único y definitivo; cada hecho imponible es independiente de los demás y paga el tributo mediante el régimen de retención en la fuente. 

En cambio, para los demás sujetos, el ejercicio es anual, ésta es una determinación arbitraria de la ley pues más ajustado a la capacidad contributiva fuera que el ejercicio coincidiera con el ciclo económico pero, razones de índole presupuestaria, requieren que el impuesto se colecte con una periodicidad anual.

El artículo 18 establece que ''el año fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre'' con lo cual se asimila el año fiscal al año natural. No obstante ello, como se ha visto(2), existen sujetos cuyo año fiscal coincide con el ejercicio contable, en lugar de hacerlo con el año natural.

En la realidad económica las ganancias o pérdidas son una sucesión temporal y se producen en forma continua, mientras se ejerza la actividad que les da origen. Por ello todo ''corte'' que se realice en esta sucesión temporal, por ejemplo un balance, debe tener muy en cuenta el modo de computar los resultados de manera de no incluir los que aún no se han revelado o completados como tales. Esto es lo que habitualmente se conoce como imputación o apropiación de resultados al ejercicio. 

En materia fiscal la cuestión también existe por lo que es importante que la ley tenga claras normas al respecto. Para ello debe no sólo establecer cuáles son los hechos gravados (o sea los hechos cuya acumulación en el período producen el hecho imponible a su finalización) sino también las reglas que gobernarán la atribución de cada uno de ellos, ya que no son iguales sino que dependen, a veces del tipo de ganancia obtenida y, en otras, del sujeto que la obtenga. En este aspecto la determinación de la materia imponible es más compleja que la del resultado contable, pues éste se gobierna con un solo criterio: el concepto de devengado, mientras que aquélla no sólo se rige por varios sino que, dentro de ellos, también existen algunos criterios opcionales y otros excepcionales.

Este fraccionamiento de los hechos imponibles tiene su razón de ser, como se mencionó, en el carácter las necesidades de Estado que son el fin de la recaudación y gozan de una característica temporal que requiere el fraccionamiento de los periodos, de modo de determinar el tributo a ingresar. 

Hay una segunda característica del impuesto a la renta que es su asimetría básica, originada en la falta de consideración del ciclo económico del contribuyente, cuando existen ganancias se determina y paga el impuesto, pero los resultados negativos sólo producen para el sujeto un quebranto, susceptible de ser imputado contra ganancias de ejercicios posteriores. En algunos casos, además, la imputación sólo se admite con ganancias de la misma índole del quebranto. Esto produce una interrelación entre ejercicios por la cual hay algunos en los que, previo a la determinación de la materia imponible, se deben restar las pérdidas de otros anteriores. 

Sujetos que no constituyen empresa 

Se trata de personas físicas y sucesiones indivisas residentes en el país que deberán calcular el impuesto al 31 de diciembre de cada año contemplando las disposiciones pertinentes de la ley.

El origen de sus ganancias puede estar en su actividad personal o en sus bienes, siempre que aquélla no se desarrolle mediante (o éstos no integren el patrimonio de) una empresa; el segundo origen de rentas son las derivadas de empresas unipersonales y el tercero los resultados de sociedades no incluidas en el artículo 69. Las rentas que reciban de sujetos del artículo 69(3) son para las personas físicas y sucesiones indivisas resultados producidos por la tenencia de bienes (acciones y participaciones) y no deben ser incorporados a sus ganancias gravadas, por imperio del artículo 46. 

Por su parte las ganancias mencionadas en segundo y tercer lugar ''se imputaran al año fiscal en que termine el ejercicio anual correspondiente...'', según lo dispone el inciso a) del artículo 18, o sea el dueño o socio en su caso, incluirá en su declaración jurada anual las ganancias que esas empresas o sociedades hayan obtenido en su propio ejercicio (distinto del año calendario); esta inclusión se efectuará en el año fiscal del contribuyente en que termine el ejercicio de las empresas o sociedades, en similar sentido se pronuncia el artículo 52 de la ley. 

Sujetos empresa 

Se trata de toda clase de sociedades, entes y explotaciones, tanto civiles como comerciales, que en algunos casos son sujetos del impuesto, por ejemplo los mencionados en el artículo 69, mientras que en otros funcionan sólo como un centro colector de rentas, en cual que se calcula la base imponible en forma previa a ser distribuida (en forma real o ficta) a sus partícipes que son los sujetos del impuesto. 

Las empresas que no sean sociedades comerciales pueden o no llevar registraciones contables que les permitan realizar balances. 

En el Dictamen 32/80(4) se interpretó que las sociedades de personas y empresas o explotaciones unipersonales que confeccionen balances comerciales sobre la base de libros de contabilidad que, a excepción de la rubricación dispuesta por el Código de Comercio, cumplan con los demás requisitos establecidos en el mismo, corresponde imputen la utilidad determinada al año fiscal en que termina el ejercicio anual en que se devengó...siempre, claro está que los asientos contables estén respaldados por la documentación probatoria fehaciente.

El Código de Comercio dispone la obligatoriedad de matricularse y llevar contabilidad a todos los comerciantes, por lo que las empresas deberían cumplir esta exigencia, no obstante ello es práctica consuetudinaria no hacerlo, por lo que la disposición de la ley tributaria se adecua a la realidad disponiendo normas para quienes no lo hagan.

Cuando se de esta situación, el ejercicio coincidirá con el año fiscal, o sea el año natural, salvo otras disposiciones de DGI que está facultada para fijar fechas de cierre en atención a la naturaleza de la explotación u otras circunstancias especiales, tema sobre el que se vuelve más adelante.

Por el contrario, cuando se lleve contabilidad y practique balance, la base imponible a distribuir entre los partícipes(5) se calculará a la fecha de cierre y éstos incluirán su parte proporcional en el año fiscal pertinente.

Residentes en el exterior 

Para los residentes en el exterior, que obtengan rentas de fuente argentina y todos los demás sujetos que tributen el impuesto mediante retenciones que tengan el carácter de pago único y definitivo, entre otros quienes no hayan cumplimentado el régimen de nominatividad de títulos valores, los accionistas que perciban dividendos pagados con utilidades que no hayan tributado el impuesto y demás casos que se verán en el transcurso de la obra, el hecho imponible es instantáneo y por ello no existe el período fiscal, pagándose por aquella vía en impuesto en cada momento en que ocurren dichos hechos.

Existe una situación de excepción a esta norma en la que retenciones que se hayan practicado con carácter de pago único y definitivo pueden convertirse por disposición legal en retenciones con carácter de pago a cuenta; es el caso de las personas que, siendo considerados residentes por un estado del exterior, pero permaneciendo en el país, cumplan alguna de las condiciones del primer párrafo del artículo 125, razón por la cual pasan a ser considerados residentes y esta consideración es retroactiva (segundo párrafo de la norma), por lo cual las retenciones del Título V que les hubieran sido practicadas podrán computarse como pago a cuenta, si bien no en su totalidad sino en la ''proporción que no excedan el impuesto atribuible a las ganancias de fuente argentina que las originaron''(6). 
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Al determinar el objeto del impuesto, la ley especifica cuáles son las ganancias gravadas. Lo hace al formular la definición general de ganancia en sus arts. 1° y 2°, cuyo análisis pormenorizado está vertido en este capítulo, a lo largo del § 11, con la debida y separada atención de las situaciones referentes a cada tipo de sujeto pasivo del impuesto que obtenga tal ganancia.

Algunas ganancias, no obstante formar parte del objeto de este impuesto, y hallarse comprendidas en su materia imponible prevista mediante la ley, ésta —por una razón u otra, librada al discrecional criterio del legislador— las exceptúa de pagar el impuesto, ya sea respecto de la totalidad o de una parte de la ganancia, en unos casos con carácter permanente, en otros con alcance temporal; ello puede estar dado, a su vez, por razones de carácter objetivo —basadas sobre la naturaleza de la ganancia, en función de la clase que ella reviste, o de la fuente que la produce—, o bien por motivos de índole subjetiva, esto es, en relación con la personalidad del sujeto que la obtiene: son las ganancias exentas, principalmente enumeradas en el art. 20 de la ley, y sobre las cuales versa el capítulo VII.

Las ganancias no gravadas son las excluidas del objeto del impuesto; se las considera al margen de éste, por cuanto no se conceptúan como ganancias a los fines de la ley, y no deben ser confundidas con las ganancias exentas: las primeras abarcan los supuestos de no sujeción al impuesto, se trata de ganancias ajenas al campo de imposición cubierto por la ley, al no reunir los rasgos determinantes del objeto imponible, configurativos de la condición de ganancias gravables. La distinción conceptual entre ganancias no gravadas y ganancias exentas —que no es meramente teórica, pues en algunas situaciones puede asumir también significación práctica— resulta, a veces, desatendida por la legislación, como ocurre con el art. 20, inc. u, de la ley, que inserta, como si fueran exenciones, las que, en realidad, constituyen exclusiones de la materia gravable por el impuesto a las ganancias: nos referimos a las donaciones, herencias, legados y los beneficios alcanzados por la ley de impuesto a los premios de ciertos juegos y concursos deportivos, todos ellos casos de ganancias que no responden al concepto preceptuado por el art. 2° de la ley.

La correcta caracterización de la ganancia que, en cada caso, se obtuviere, asume relevancia excluyente con relación a los sujetos pasivos del impuesto representados por las personas físicas, las sucesiones indivisas y los beneficiarios del exterior, pues si aquélla fuere no gravada, ese solo y suficiente hecho se traduciría en que cualquiera de los mencionados sujetos pasivos no estaría sujeto a la imposición. Si alguno de esos sujetos pasivos obtuviere, por ejemplo, una ganancia por la enajenación de un inmueble, para esos sujetos sería una situación típica, en cuanto constituiría una ganancia no gravada, esto es, ajena al campo de imposición abarcado por la ley. 

En cambio, los sujetos pasivos del impuesto, comprendidos por la definición del art. 2°, apartado 2, de la ley, se hallan impedidos de invocar la condición de una ganancia como si fuere no gravada, pues, en general, para esa clase de sujetos —salvo las muy limitadas hipótesis que les son aplicables, de ciertas ganancias exentas—, cualquiera sea la índole de las ganancias que obtengan, se las considera gravables.

Por otra parte, existe otro tipo de ganancias que, sin calificarlas como exentas, la ley identifica como no computables, de conformidad con sus arts. 46 y 64. El primero de éstos se refiere a los dividendos, así como las distribuciones en acciones provenientes de revalúos o ajustes contables: respecto de esos tipos de ganancias la norma dispone que no serán incorporados por sus beneficiarios en la determinación de la ganancia neta. Igual tratamiento impositivo se extiende —prevé la frase final del mismo art. 46— a las utilidades que los sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 6 y 7 del inc. a) del art. 69, distribuyan a sus socios o integrantes. 

El primer párrafo del art. 64 de la ley, en lugar de la palabra incorporados —utilizada en la frase inicial del art. 46—, dice computables. El segundo párrafo del art. 64 es explícito al disponer que para determinar la ganancia neta a la cual se refiere su primer párrafo, son deducibles —con las limitaciones establecidas en esta ley— todos los gastos necesarios para la obtención del beneficio, a condición de que no hubiese sido ya considerados en la liquidación de este gravamen. Entendemos que las limitaciones indicadas entre guiones dentro de la norma, no comprenden las del prorrateo ordenado por el art. 80 de la ley, referido a los gastos que el contribuyente realizare, indistintamente, para obtener tanto ganancias gravadas como no gravadas, generadas por distintas fuentes productoras de ellas.

Las ganancias no gravadas, obviamente, difieren de las consideradas por la ley como no computables, pues éstas consisten —como lo prevén, por ejemplo, los citados arts. 46 y 64— de ganancias gravadas, pero la ley dispone no adicionarlas a éstas, al tiempo de determinar la ganancia neta. El tercer párrafo del art. 64 de la ley tiene idéntico texto al de la frase final de su art. 46, antes comentado. 

Respecto de las ganancias gravadas, la ley formula una clasificación en cuatro categorías, descritas en sus arts. 41, 45, 49 y 79, pero considera como integrantes de las de tercera categoría a las demás ganancias no incluidas en otras categorías (art. 49, inc. e). 

En adición a ello, la definición general del objeto del impuesto, contenida en los arts. 1° y 2° de la ley, es preeminente respecto de las enumeraciones hechas en cada una de esas categorías —cuyo significado, en buena medida, reviste calidad metodológica— y abarca cualquier ganancia, aun cuando no estuviese expresamente estipulada en las categorías contempladas por los cuatro artículos mencionados en el párrafo anterior.

A todo evento —y aun a riesgo de cometer redundancia—, consideramos útil dejar en claro que mientras el texto del art. 2° de la ley no se propone agotar la órbita de su comprensión en cuanto al objeto imponible, importa tener presente que, según surge del encabezamiento de ese artículo, son igualmente ganancias gravables las enumeradas especialmente en cada categoría y aun cuando no se indiquen en ellas, aparte de las ganancias identificadas en los apartados de dicho art. 2°.

Las ganancias de la tercera categoría, de fuente argentina, aparecen esencialmente expuestas en el art. 49; ellas abarcan:

a) todas las obtenidas por quienes denominamos SUJETOS EMPRESA (comprendidas las de los entes —cualquiera fuere su forma jurídica u organizativa— que desempeñan las actividades señaladas en los incs. f y g del art. 79, complementadas con una explotación comercial);

b) las especialmente enumeradas en ese art. 49, obtenidas por SUJETOS NO EMPRESA, y otras ganancias de estos sujetos no incluidas en otras categorías, en tanto y en cuanto satisfagan la definición resultante del art. 2°, apartado 1; 

c) las derivadas de fideicomisos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario (atribuibles a SUJETOS NO EMPRESA, según lo emanado del art. 69, inc. a, apartado 6), excepto en los casos de fideicomisos financieros (son los investidos por SUJETOS EMPRESA, como surge de la misma norma que se acaba de citar), o cuando el fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendido en el título V (beneficiario del exterior), incluidas en un inciso a continuación del d en el art. 49, por ley 25.063 (art. 4°, inc. n);

d) cualesquiera otras ganancias no incluidas en las demás categorías (art. 49, inc. e).

De modo paralelo, se entienden comprendidas en las categorías primera, segunda y cuarta sólo las ganancias taxativamente enumeradas en ellas —y no mencionadas en el art. 49—, adjudicables a SUJETOS NO EMPRESA.

De manera adicional, es menester considerar juntamente, como ganancias de la tercera categoría, las de fuente extranjera enunciada en el capítulo V del título IX de la ley. Se incluyen entre ellas, cuando así corresponda, ganancias obtenidas por SUJETOS EMPRESA (los aludidos tanto en los incs. a y b, del art. 49, como en su último párrafo, al igual que los fondos comunes de inversión, art. 1°, segundo párrafo, ley 24.083), y por SUJETOS NO EMPRESA (el fiduciario en el ejercicio de fideicomisos regidos por la ley 24.441).

El primer párrafo del art. 146 de la ley enumera las ganancias de la tercera categoría, de fuente extranjera:

• las atribuibles a los establecimientos estables instalados en el exterior, según los define el art. 128 de la ley, pertenecientes a titulares residentes en el país (este art. 128 es estudiado en el capítulo V, § 30);

• las resultantes del carácter de accionistas o socios de sociedades constituidas en el exterior, con la advertencia de que para los dividendos es inaplicable el primer párrafo del art. 64 de la ley, en cuanto a la no computabilidad de aquéllos para determinar la ganancia neta;

• las obtenidas como beneficiarios de fideicomisos —o de figuras jurídicas equivalentes constituidas en el extranjero—, incluida la parte que no responda a los beneficios considerados en el inc. b, segundo párrafo, del art. 140, o que exceda de éstos (la ley incluye en ese artículo las ganancias de segunda categoría de fuente extranjera), salvo cuando revistan el carácter de fiduciante o figura equivalente;

• las originadas por el ejercicio de la opción de compra, en el caso de bienes exportados desde el país, a raíz de contratos de locación con esa opción, celebrados con locatarios del exterior (el art. 140, inc. f, también incluye este tipo de ganancias entre las de la segunda categoría);

• las utilidades distribuidas por los fondos comunes de inversión —o entidades con otra denominación, que cumplan la misma función—, constituidos en el exterior (el art. 140, inc. e, también incluye este tipo de ganancias entre las de la segunda categoría).

El segundo párrafo del art. 146 nada agrega: redunda en lo dispuesto por el primer párrafo (incs. a y b del mismo artículo), pues la definición sobre cuáles son los establecimientos estables instalados en el exterior, de titulares residentes en el país —como lo puntualiza el art. 128—, dentro de su generalidad, sin señalar distingos, tanto se refiere al supuesto de que esos titulares sean personas físicas o sucesiones indivisas, como también personas de existencia ideal. En consecuencia, lo dicho en ese segundo párrafo ya está expresado en el inc. a citado, como también lo está en el inc. b la parte final del mismo párrafo segundo.

El último párrafo del art. 146 establece como ganancias de esta categoría, procedentes de fuente extranjera, a las compensaciones en dinero y en especie, los viáticos, etcétera, contemplados en el segundo párrafo del art. 49, debidos al desarrollo en el exterior de actividades incluidas en esta última norma. Por tal motivo, se considerará en esa categoría de ganancias la totalidad de las compensaciones, lo cual no impide deducir los gastos necesarios reembolsados por su intermedio, o efectuados para obtenerlas, siempre que se encuentren respaldados por documentación fehaciente; esta última manifestación es superabundante en una ley cuya premisa esencial es que todo cuanto a ella concierne —aunque no se lo disponga de modo expreso— esté basado sobre documentación con esa característica.

Ya fue explicado con anterioridad que los SUJETOS EMPRESA obtienen únicamente ganancias de la tercera categoría. Otro tanto ocurre con las sociedades o empresas que desarrollen actividades de servicios, enumeradas en los incs. f y g del art. 79 de la ley, complementadas con una explotación comercial.

Por otra parte, y salvo disposición en contrario, en lo atinente a los SUJETOS NO EMPRESA la ley sólo grava los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de periodicidad, que entrañen tanto la permanencia de la fuente que los produce, cuanto su habilitación (ley, art. 2°, apartado 1) (1).

El significado de la condición expuesta en el párrafo precedente fue explicitada en el capítulo II. Agregamos que dentro de la primera categoría la ley atribuye calidad de ganancia a ciertos rubros —como los valores locativos—, que no constituyen enriquecimiento, renta ni rendimiento en sentido propio: tal configuración del objeto imponible no sería aplicable a los SUJETOS EMPRESA, cuyas ganancias se consideran siempre de la tercera categoría, aun cuando por su naturaleza estuviesen comprendidas entre las de primera, o entre las de segunda categoría.

El requisito de fruto periódico, o susceptible de serlo, de una fuente permanente y habilitada, está implícito en todos los casos enumerados en la ley, relativos a las ganancias de las categorías primera, segunda y cuarta, salvo en los arts. 45, incs. h y j, y 49, inc. d (este último caso respecto de la tercera categoría de ganancias).

Las prolijas enumeraciones sobre ganancias de la primera, segunda y cuarta categorías sólo están referidas a: (i) personas físicas residentes en el país; (ii) sucesiones indivisas (siempre que la actividad de unas y de otras, generadora de ganancias gravables, no se cumpla por intermedio de una empresa o explotación (2) —ni se complemente con una explotación comercial, si se tratare de las ganancias descritas en los incs. f y g del art. 79 (como lo destaca el primer párrafo de este § 22)—, por cuanto, de lo contrario, todas las respectivas ganancias serían consideradas de la tercera categoría); y (iii) beneficiarios del exterior.

Los siguientes parágrafos de este capítulo IV estudian los casos comprendidos en cada una de las categorías —primera, segunda y cuarta— de ganancias. Los capítulos XII a XIV versan sobre cómo calcular la pertinente ganancia bruta y cuáles son las deducciones computables para determinar, en cada caso, la ganancia neta.

(1) En cuanto concierne a antecedentes sobre ganancias gravadas, obtenidas por SUJETOS NO EMPRESA, nos remitimos a lo expuesto en la nota 11 del capítulo II.

(2) Sobre el concepto de empresa o explotación, ver, en el capítulo III, el § 17.

